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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-003-2017-00687-01 

Demandante:  ÓSCAR FERNANDO MACIAS CARRERA 

Demandados: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., 

G&F SERVICIOS Y LOGISTICA S.A.S. 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

 

El abogado CÉSAR LEONARDO NEMPEQUE CASTAÑEDA, remitido 

vía correo electrónico, escrito de sustitución de poder por parte del 

mandatario judicial del demandante, y comunicación de desistimiento de 

las pretensiones de la demanda ordinaria laboral instaurada en contra de 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., G&F SERVICIOS Y 

LOGISTICA S.A.S., solicitando dar por terminado el proceso.  

 

Por estar conforme a derecho se reconocerá personería al abogado 

Nempeque Castañeda para actuar como apoderado sustituto de Oscar 

Fernando Macias Carrera, en los términos y con las facultades a él 

conferidas. 

 

Así mismo, por ajustarse la petición, a los mandatos del artículo 314 

del Código General del Proceso, y encontrarse el mandatario habilitado para 

tal fin, es procedente aceptar el desistimiento, condenando en costas a la 

parte actora de conformidad con el artículo 316 ibídem, porque si bien la 

solicitud pretendió ser coadyuvada por el representante judicial de la 

demandada Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., no está suscrita por 

éste. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
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PRIMERO:   RECONOCER PERSONERÍA al abogado CÉSAR 

LEONARDO NEMPEQUE CASTAÑEDA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 80.211.681 y Tarjeta Profesional No. 194.439 del C.S de la. 

J., como apoderado sustituto del demandante en el presente asunto, en los 

términos y con las facultades conferidas. 

 

SEGUNDO:  ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones 

formuladas por el demandante ÓSCAR FERNANDO MACIAS CARRERA, 

contra COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., G&F SERVICIOS 

Y LOGISTICA S.A.S., en el proceso ordinario laboral de la referencia, de 

conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO:  CONDENAR EN COSTAS al demandante conforme se 

motivó, fijando como agencias en derecho la suma de MEDIO SALARIO 

MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE AL MOMENTO DE SU PAGO. 

 

CUARTO:   Ejecutoriada la presente decisión, devuélvanse las 

diligencias al Juzgado de Origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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